
DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202017-0020800 

DTE: YAMIL EDUARDO SAGBINI MASSRY 

DDO: JOHANNA ALEJANDRA GOMEZ JIMENEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:   

  

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

informe como obtuvo la dirección de correo electrónico de la demandada a 

efectos de notificarla del presente trámite por los canales digitales pertinentes.  
 

2. Acredite al despacho que previo a acudir a la Jurisdicción se intentó 

adelantar la conciliación extrajudicial que como requisito de 

procedibilidad exige el artículo 35 de la Ley 640 de 2001, en concordancia 

con el artículo 40, numeral 2° ibídem. (artículo 90 del C.G.P. numeral 7º). 
 

3. Indique si tiene conocimiento en la actualidad a que se dedica la 

demandada JOHANNA ALEJANDRA GOMEZ JIMENEZ de donde deriva 

ingresos el mismo y a cuánto ascienden estos para la presente anualidad.   
 

4. La apoderada de la parte demandante de cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, deben indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 
 

5. Aclare las pretensiones de la demanda, expresando de manera clara y 

precisa a cuanto pretende que se disminuya la cuota alimentaria a favor de su 

hija menor de edad.  
 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°32 

De hoy 7 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 ASP 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: afb73b03aa1954524a10bd7a99eb945621c17e6a7d210d62e5f862e0b992ed8b 

Documento generado en 06/05/2021 10:11:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202017-0093200 

DTE: EUNICE SILVA SANCHEZ 

DDO: RAUL PEREZ GONZALEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Del incidente de nulidad que antecede, presentado por el apoderado de la parte 

demandante, se correr traslado por el término de tres (3) días conforme a lo 

dispuesto en el artículo 134 del Código General del Proceso (C.G.P.), para lo 

anterior, remítase a la parte demandada y su apoderado judicial copia en PDF a 

los correos electrónicos suministrados de dicha nulidad, y cumplido lo anterior, 

por secretaría, contrólese el termino antes indicado.  
 

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°32 

De hoy 7 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

08c3de20934e60dbd61a3771f93fc8bc48efb99f0bb73cfc4ce209776a0d5a0a 

Documento generado en 06/05/2021 10:11:39 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



FILIACION EXTRAMATRIMONIAL No.1100131100202017-0105500 

DTE: ALEXANDRA HERNANDEZ 

DDO: ANA AURORA FORERO BARRERA Y OTROS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

La prueba de ADN que antecede, practicada por parte del Instituto de Genética 

Yunis Turbay y CIA S.A.S. agréguese al expediente para que obre de 

conformidad, de la misma, córrase traslado a las partes por el término de tres 

(3) días conforme a lo dispuesto en el artículo 386 del Código General del 

Proceso (C.G.P.), por secretaría remítase a las partes del proceso y sus 

apoderados judiciales copia en PDF de dicha prueba a los correos electrónicos 

por estos suministrados y cumplido lo anterior controle el término antes 

indicado.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°32 

De hoy 7 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3142ecf65b89c6b9027fecf2f2364fafe0189129cdbd21b0f3962fb487211669 

Documento generado en 06/05/2021 10:11:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



SEPARACION DE BIENES No.1100131100202017-0106700 

DTE: NELLY JACKELINE MENDIETA REGALADO 

DDO: CESAR AUGUSTO PASTRANA GUZMAN  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Previo a decretar el oficio solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

por secretaría escanee en su integridad el cuaderno de medidas cautelares del 

asunto de la referencia, cumplido lo anterior suba dicho cuaderno al ONE 

DRIVE del juzgado, para disponer lo que corresponda.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°32 

De hoy 7 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

a6ca5c944190ade0387e9be842df596f374ee3379d9f6c89b82b8ae61057cd22 

Documento generado en 06/05/2021 10:11:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


